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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 13 de abril de -1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
preferente ( 1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...................... .
L ibras ............................................ .
Dólares ............................ ........
Lh <is ».o.......
Francos suizos*................................
Rei< hsm*rk .................................. ..
Francos belgas ..............................
F L n re s  ........................ .
Es* udos ............................................
Pesos moneda legal .......................

A im lV  familiar ..........................
Turismo ......................................

Coronas suevas ..........................
Coronas noruegas .............. *;........
Coro «ns danesas ......................... .
Posos rhi leños .................................

9 riS 
4 4 .—  
i<>*95
10,95

253

25.—
4 1 1 , 60 
43*50 
2,60

3 .°4

2,295
35.70

$♦35 
45»—
11.22
11.22  

259.35

25*60
421,90

44.60 
2,66

3.11

2,35
36.60

66,— 
16,40

379.50

6 5.3 5

4.00
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4.IO

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Mlnlstros.de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A  partir de 1/ de enero 
del uño actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

p e s e t a s

rri mestre • • •*•«'•••*« 4 5.00
A io   ............  180,00
Número worriente... 0.75

a atrasado ... 1.501
Lo que. aprobado por la 

Supetioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
i fin de que los señores sus- 

' onptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre- 
iada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADM|N IS TBACION

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRA N JERA

Habiéndose extraviado ios resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por el 
Instituto «Español de Moneda Extranjera 
con fecha i.°  de enero de 194-2, señalados 
con los números 919 y 1.3 17 , compren
sivos de m$n 6.900 (reducido posterior
mente a m$n 5.850) y m$n 3.175 (redu
cidos posteriormente a m$n 2.150), res
pectivamente, en Cédulas Hipotecarias 
Argentinas 4 por 100, 1941, serie A, a 
favor de doña Presentación Arana y Cá
mara, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclamación 
la verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación 
del presente anuncio, advirtiendo cjue 
transcurrido dicho .plazo sin reclamación 
de tercero se expedirárt los correspon- 

' dientes duplicados, anulando los primi-

ESTABLECIM IENTO  CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Subasta
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección Generad de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de efectos confeccionados, te
jidos y fornituras, para el Servicio de 
Acuartelamiento (Plan de Labores 'de 
*947), l ° s cuales se detallan1 al final.

Dicha subasta se celebrará en ia Sala 
de Juntas ded Estable*mmentó Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), a las 
nueve horas del día 14 de mayo próximo, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora e»l Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrjda la referida media 
hora. El Ttfbunal p<>drá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a las que, ajus-

tivos y quedando este Instituto exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 9 de abril de 1947.—E I Je fe  de 
Valores, L . Encio.

1.^36—O. I.» 13-4-947

M INISTERIO DE A GRIC U LTU RA  
Instituto Nacional d e  Colonización

Rectificación 
Aparecido error material en el anuncio 

de concurso publicado en eü ¡BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 102, 
página 1069, correspondiente ail día 12 
del corriente mes, se rectifica en el 
sentido de que las proposiciones y res
guardo de constitución provisional de la 
fianza deberán presentarse hasta las trece 
horas del día treinta de abril actual, en 
vez de ia fecha 3 de abril, como por 
error se consigna.

tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sea más ventajosa. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si terminado el plazo subsis
tiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en la subasta enviar al Establecimien
to Central muestras, para ser analizadas, 
en cantidad de dos metros de tejido, o 
dos de cada uno de los diferentes efectos 
o, fornituras. Dicho envío se hará en pa- 
quete^ o sobres cerrados, sin membrete 
ni indicación de procedencia, y sujeto a 
cada muestra llevará un cartón con un 
lerna (el cual constará en el pliego de 
oferta). El envío de estas muestras se 
efectuará con la suficiente anticipación, 
dándose por no recibidas las que lleguen 
después de 1as doce horas del día 7 de 
mayo próximo.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la can
tidad a fabricar por ellos en un plazo de 
noventa días sea superior a la capacidad 
de trabajo de su industria en un turno

normal, siendo los materiales proceden
tes de fabricación española.

Ei Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene al Servi
cio, en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superio
ridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como el mode
lo de proposición, se publican a contu 
nuación de /este anuncio en el « D ia r io  
Oficial del Ministerio del Ejército») y 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
estando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall, todos los 
días y horas laborables.

La subasta sé'celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

Él importe de esta publicación sera sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudican 
tarios.

(Madrid, 2 de abril de 1947.
E f e c t o s  c o n f e c c io n a d o s  

94.353 mantas para tropa.
¿.276 literas dobles.

249 sillas para jefes y Oficiales* 
151 aífombrillas para ídem.
300 banderas para edificios*
131 banderas para fuertes*

T e j i d o s  
29.313 m. retor crudo 134 cm.

135 ° >n. paño gris-marrón 140 cm.
675 m. forro bayeta verde, 140 cm*

F o r n i t u r a s

4.810 carretes hilo blanco, número 10,
4.387 bobinas hilo blanco, número 30*

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

Don  (nombre y apellidos .^do
miciliado en ... . . .  calle ......... número ...,
con cédula personal (reséñese este docu
mentó u otro de indentidad)  en
nombre (jpropio o como apoderado le- 
g á l ’ d e ......) , hace presente:
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1 .º  Que está enterado del anuncio in- 
serto en e l B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejercito» y de los pliego* de 
condiciones que han de regir en la su.
basta para adquisición de  y en su
virtud se compromete y obliga con su
jeción a has cláusulas de los citacos 
pliegos a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece  (en número y lo.
t r a j   el precio de  (en número y
letra)   pesetas cada.......

3.º Que al pliego se une el resguar
do O carta de* pago importe de  (en
letra)...... pesetas...... (según la cuan.
tía de la oferta) que justifica el depó- 
sito* hecho ron arreglo al pliego de con. 
diclones legales.

4.º (Detall^ de los documentos que 
t*e unen al pliego.)

5.º Que el lema correspondiente a la 
**“ estra enviada es.......

£  ® (Se hará ccnstar si cuenta con 
primeras materias o le es; preciso reci
b irlas ; on este caso se deberá acompa
ñar a la proposición el pedido de la* que 
necesite en los impresos reglamentarios, 
y  en el número de ejemplares regla
mentarios.)

Focha «y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—‘La oferta se extenderá en plie. 
go entero de papel sellado de la clase 
octava.
Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la subasta del Servicio de Acuar- 
telamiento (Plan de Labores de 1947), 
dispuesta por la Superioridad en 7 de fe

brero del corriente año
Primera.—Serán objeto de adquisición 

los artículos relacionados anteriormente.
Segunda.— Las características técnicas 

de los artículos a adquirir son las si
guientes :

M a n t a  p a r a  t r o p a

Forma : Rectangular.
"Primera "materia : En urdimbre, lana 

blanca, sin, garras ni mezcla alguna de 
regenerado, en trama, de lana parda, 
pura, de iguales condicione^ que La an
terior.

Color : Pardo natural en toda su ex
tensión, menos en dos franjas de nueve 
a diez centímetros de ancha, en cada 
uno de sus lados menores, y a 26 centí
metros de los bordes, cuyas iranias se
rán de color blanco absoluto, siend® tam
bién de color blanco absoluto los bordes 
de esos ladds menores que están forma
dos por otras franjas de tres centíme
tros de ancho. Han de Ser perchadas o 
afelpadas por ambas caras y estar per
fectamente limpias y secas, siendo sua
ves y flexibles, no untuosas; al sacu
dirse fuertemente no deben desprender 
materias polvorientas.

Arm adura: Sarga batavia, de cuatro; 
dos por dos.

Reducción: 10 hilos en urdimbre y 
ocho en trama. . \

H um edad: Inferior a 18 por 100.
Resistencias: 5c* kilos en urdimbre y 

50 kilos en trama.
Dilataciones : 104 milímetros en urdim

bre y 70 milímetros en trama.
Las resistencias y dilataciones, término 

medio de cinco pruebas y bandas de 40 
por 5, en dinamómetro Schopper.

Dimensiones: Longitud, a, 10 metros.
Anchura: 1,40 metros.
Admitiéndose la tolerancia de dos 

por ciento por exceso en ambos lados, 
peso de la manta : de 2,600 a 2,800 kilos.

C am a  l it e r a  r e g l a m e n t a r ia  

Marco.—Es un rectángulo de 1,90 me
tros por 82 centímetros. Los lados ma
yores o largueros son de hierro de án- 
guio de 40 por 4 milímetros y los lados 
menores son también de ángulo de 45 
por 5 milímetros. Las cuairo aristas de 
los hierros angulares que forman el mar
co constituyen el borde externo y supe
rior de! mismo y las uniones de los cua
tro vértices están consolidadas por cua
tro cordones de soldadura eléctrica, yen
do superpuestos los extremos de los la
dos cortos a los de los largueros.

En el borde interno de! marco van 
practicados .una serie de taladros circu
lares para la sujeción de la tela metá
lica que se hace en forma y por las pie. 
zas que más adelante se describen. Es- 
tos taladros, convenientemente equidis. 
tantes y enfrentados, son en número de 
catorce en cada uno de los lados meno
res y de nueve en los mayores.

Tanto el cabecero como el marco de
berán ir pintados en caqui.

Tela metálica.—Está constituida por 
diferentes piezas de alambre de acero 
galvanizado.

Considerando que forman parte de 
dicha tela metálica incluso los ganchos 
de enlace o sujeción al marco, puesto que 
son también del mismo alambre de ace
ro galvanizado, se compone cada lecho de 
los elementos siguientes, empezando a re
lacionarlos de arriba a abajo y siguiendo 
por los costados izquierdo y derecho.

N ú m e r o  d e  p ie z a s

Una fila de ganchos .......................... 14
Una fila de muelles ........................... 14
Ocho fi'las de trece ángulos; ocho 

filas de doce ángulos (alternadas
con las anteriores) ........................ 200

Una fila de muelles ............................  14
Una fila de ganchos ..........................  14
Una fila vertical (costado izquierdo) 

de ánguCo de Jados desiguales ... 8
Una fila vertical (costado derecho) 

de ángulos semejantes a los an
teriores .................................................  8

Dos filas verticales (laterales) .de 
ganchos ................................................ 18

T o t a l . ..........................  290

Todos los elementos de alambre que 
forme el (echo de la tela metálica tiene 
sus extremos vueltos, de manera que 
queden por la parte interior, con objeto 
de preservar los posibles desgarrones a 
la ropa de cama.

El alambre de los ángulos y ganchos 
es de tres milímetros de sección y el de 
los muelles de 3 ,3/10  de milímetro.

£ l peso del bastidor, con. todos sus 
elementos, no debe ser inferior a 23 ki
los aproximadamente.

Las primeras materias empleadas ten
drán las condiciones siguientes :

H ierros: Serán dúctiles, sin oquedades, 
en hojas de calidad superior y suscep
tibles de recibir varios dobleces.

Alambres de acero : Serán galvaniza
dos en frío.

Muelles : Con una /longitud de 9,4 cen
tímetros, y  tendrán las características si
guientes :

Refuerzos de tracción a que se so
mete el muelle de una longitud total 
de 9,4 centímetros:

K ilogram os : 45, 55 y 65.
Longitud total: que para este refuerzo 

debe adquirir el m uelle:
Centím etros: 11 ,5 , 13,5 y 14,5.

Al cesar el esfuerzo de tracción debe 
recuperar el muelle una iongitud que no 
exceda de:

Centímetros : 9,4, 9,8 y 10,0.
Elasticidad de la tela metálica : Debe 

ser tal que colocado sobre el muelle un 
peso de 35 kiilos incidiendo sobre una 
base circular de 30 centímetros de diá
metro, cuyo centro coincida con la in
tersección de las diagonales del rectán
gulo que forma el marco, la depresión 
que experimente dicha felá metálica no 
sea superior a Seis centímetros. 

Repitiendo la experiencia de 50 y 
75 kilos, las depresiones no han de ser 
superiores a ocho y a once centímetros, 
respectivamente.

Después de todas las experiencias que 
se harán habiendo colocado previamente 
el somier en la posición horizontal, la 
tela metálica tiene que recuperar su pri
mitiva distancia al suelo por la parte 
donde ha gravitado el peso.

El alambre de la malla tendrá una re
sistencia mínima de 90 kilos por. dos mi
límetros de sección y cinco milímetros de 
estiramiento como máximo, eMando hecha 
la prueba en el dinamómetro Schopper, 
tomando grapas de 10 centímetros de 
distancia.

Litera : Constituida por un cabecero 
y un piecero de ángulo de hierro de 
45 por 45 por 5, siendo ambos iguales 
y de las dimensiones siguientes:

A lto : 0,66 metros.
Ancho: 0,83 metros.
Su forma es de U invertida, con un 

trayesaño de ángulo de 40 por 40 por 4 
soldado a los dos pilares a 29 centíme
tros del suelo, formando’ un todo rígido 
y sirviendo cOmo soporte del marco.

Las cuatro extremidades de los ángu
los van dobladas a>l interior y soldadas, 
extremidades éstas que llevan un orificio 
que permite convertir las camas indivi
duales en literas montadas una sobre 
otra, fijándose por medio de cuatro tor
nillos de 8 por 20 milímetros con sus 
correspondientes tuercas, constituyendo 
un conjunto rígido.

El somier está unido a! cabecero y 
piecero por un jabaloón de pletina de 
25 por 4 por 32.

S il l a s  par a  J e f e s  y  O f ic ia l e s

Serán de madera de haya curvada de 
forma y dimensiones normales en el co
mercio, fuertes y barnizadas en color d a .   
ro ; el asiento será también de madera.

A l f o m b r il l a s  p ie  d e  cam a  p a r a  J e f e s  
y  O f ic ia l e s

Tejido: D e ' moqueta, de 1,50 metros 
de largo por 0,60 metros de ancho, sin 
flecos, en un solo color toda ella y el 
total del lote.

Peso mínimo de la alfombra : 1,150  ki
logramos

B a n d e r a  n a c io n a l  p a r a  e d if ic io s

Form a: Rectangular, llevando en el 
centro de la franja amarilla el escudo 
nacional estampado o superpuesto.

C o lor: Tres franjas en sentido hori
zontal : la de) centro amarilla y las otras 
dos rojas. El escudo llevará los colores 
propios de cada uno de sus detalles.
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Dimensiones de la bandera : 3,75 me

tros de largo por 2,70 de ancho.
Anchura de cada franja ro ja: o,8¿ cen

tímetros.
Anchura de la franja am arilla: Cen

tímetros too.
Del escudo: 0,90 de alto y anchura 

proporcionada.
Características del tejido: Cada franja 

será de una sola pieza.
Primera materia : Lana churra del nú

mero ocho. ^
Número del hilado: Urdimbre, él 18. 
Número ded hi'lado : Trama, el 23. 
Número de hilos: 18 a dos cabos. 
Número dé pasadas : 15 a un cabo. 
Peso del metro cuadrado a sequedad : 

161 gramos.
Resistencias: En urdimbre, 31 kilos. 
Resistencias: En trama, 20 kilos.

Pérdida por contracción, carga y apresto : 
En peso: El 0,20 por 100.
En longitud : E! 1,00 por 100.
En anchura: El 1 ,6 0  por 100.
T in te : Permanente, teñido en rama, 

resistiendo las pruebas del tinte, estable
cidos en la Orden Circular de 26 de 
agosto de 1934 ^  M núm. 146).

Los colores del escudo serán fijos e 
inalterables.

B a n d e r a  n a c i o n a l  p a r a  f u e r t e s  

Serán de igual forma y color que las 
de los edificios.
Dimensiones :

De la bandera : Largo, cinco m etros; 
ancho, 3,60 metros.

Anchura de cada franja roja : Un me
tro.

Anchura de la franja am arilla : Me
tros 1,60.
Del escudo :

Alto con anchura proporcionada : 'Me
tros 1,50.

Características del tejido : Las mismas 
que para las banderas de edificios.
R ETO R CRUDO DE 1 3 4  CENTÍMETROS PARA 

SáBAN AS TROPA

Primera m ateria: Algodón puro sin 
mezcla, de buena calidad.

C o lo r:'C ru d o  natural.
Número del hilado: En urdimbre y  

trama, número 12 a un C.
Número de hilos: 23-24.
Número de pasadas: 19-20.'
Ancho del tejido: 134 terminado (cen

tímetros).
Peso del metro cuadrado: 212  gramos.
Ligadura : Tafetán.

Resistencias :
En urdimbre: 75.
En trama : 70.

/Pérdidas por contracción, carga y apresto :
En longitud: Seis por ciento.
En p eso : Siete por ciento.
En ancho: Cinco por ciento. 
Humedad^ Siete por ciento.

P a ñ o  g r i s - m a r r ó n  d e  1 4 0  c e n t í m e t r o s  

‘Primera m ateria : Lana pura, tipos 5
y 11 .

C o lor: Gris (formado por las fibras 
blancas y negras de la lana).

Ancho del tejido: 1,40 metros.
Resistencias :

En urdimbre: 80 kilos.
En trama : 48 killos. '

 Número de hilos por centímetro:
I En urdimbre : 28.
I En trama : 22.
I Peso del metro cuadrado afl ambien-
| t e : 900 gramos.
| Dilataciones m áxim as:
¡ En urdimbre: 50 milímetros.
\ En tram a: 35 milímetros.
I Las pruebas de resistencia y estira-
s mientos se efectuarán en bandas de 
j 5 por 10 centímetros libres entre gra- 
! pas del dinamómetro Schopper, a la tera-
j peratura y humedad ambiente en el mo.
> mentó del reconocimiento.
! B a y e t a  v e r d e  p a r a  f o r r o  d e  c a p o t e s  

d e  c e n t i n e l a  '
Primera m ateria: Lana.
Color : Verde.
Número de hilos por centímetro: 1 1/ 12 . 
Número de pasadas por centímetro : 10. 
Ancho del tejido: 140 centímetros. 
Número del hilo en urdimbre: 85 (nu

meración 504).
Número del hilo en tram a: 80 (nume

ración 504).
Resistencia en urdimbre: 17 kilos. 
Resistencia en iratna : 14 kilos.
Peso del metro cuadrado a sequedad : 

300 gramos.
T in te : No desteñirá al frote, ni en 

seco ni humedecido, sobre papel blanco.
H il o  b l a n c o  d e l  n ú m e r o  10 

Primera materia : Algodón.
Color: Blanco.
T in te : Permanente.
Resistencia : 1,800.
Longitud : 450 metros.

H il o  b l a n c o  d e l  n ú m e r o  30 
Primera m ateria: Algodón.
Color \ Blanco.
Tinte : Permanente.
Resistencias: 1,400.
Longitud: 450 metros.
Tercera.—'Las ofertas pueden ser he

chas por la totalidad o por lot^s que
abarquen, como mínimo, las cantidades
siguientes:

Mantas   5.000 unidades
•Literas  .................  4.000 »
Retor   25.000 metros
Estos lotes se referirán siempre a un 

solo oferente, sin que puedan agruparse 
varias casas para completarlos.

Cuarta.—(Suprimida.)
Quinta. — Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisa para cum
plir §u oferta o si por estar algun-a in
tervenida necesita que se le facilite. Ca
so de que no haga constar nada se con
siderará como que no las necesita. Cuán
do sea neeesar.o se le faciliten deberá 
imprescindiblemente acompañar a sd 
proposición el pedido de lo que necesite, 
en impresos separados por cada clase, 
con el formato reglamentario* y en el 
número de ejemplares, firmado^ y se
llados, precisos para su curso oficial, 
pedido que será justificado con el escan
dallo oficial expedido por el correspon
diente S ndicato Nacional. Caso de que 
la adjudicación provisional sea menor 
que la oferta, los indicados pedidos se
rán sustituidos por los que con arreglé 
a aquélla corresponda, y en su plazo bre. 
vísimo que les será fijado por el Presi
dente del Tribunal de Subasta. ;

Igualmente queda obligado el adjudi
catario n o' ;■ ' .V^-míento

  de .y.•>. 1 c.i'*
\

que por el Sindicato u Organismo regu
lador se le faciliten dichas primeras ma*- 
terias y de las incidencias que puedan 
surgir en dichas entregas, debiéndose co
municar a este Centro, una vez retira
das del Organismo correspondiente las 
materias primas y antes de iniciar la 
fabricación, si éstas son de la calidad 
necesarias para fabricar el artículo ad
judicado con la^ características exigidas* 
en el pliego de condiciones técnicas.

También es obligación ded adjudicata
rio la de remitir al Establecimiento Cen
tral de Intendencia, dentro de tía prime
ra decena de cada mes, el parte men
sual ajustado al modelo oficial, en el 
que especificará con toda veracidad las 
cantidades de primeras materias recibi
das para la fabricación de los artícu
los adjudicados, entregas que ha efec. 
tuado y demás datos exigidos relacio
nados con lo adjudicado,

Sexta.— Por lo que se refiere a teji
dos, teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio d>e Industria y Comercio de 
26 de junio dt 1941 («<B. O » núm.. 281) 
y las circunstancias actuales de las in
dustrias, sólo se admitirán proposiciones 
directas de los propios fabricantes e in
dustriales que figuren inscritos en las 
secciones correspondientes del Sindicato 
Nacional Textil,^y sin que la cántid-ad a 
fabricar pos* ellos, en el plazo de noventa 
días, sea superior a la capacidad de tra* 
bajo de su industria en un turno norfnal, 
debiendo todo ello ser acreditado por 
certificados oficiales, que unirán a  la 
proposición.

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta el contrato, o contratos con 
sus hiladores, en el que se haga cons
tar por parte de éstos los plazos dé en
trega del -hUado% e igualmente dos con
tratos con los tintoreros. En el caso de 
que los fabricantes cuenten con instala
ciones propias de hilatura y tinte acom
pañarán el certificado correspondiente del 
Sindicato Nacional Textil.'

Séptima.— Por cada oferente se re
mitirá, con anterioridad a la subasta den
tro del plazo que se señale en los anun 
cios, una sola, muestra duplicada, pañí 
su análisis o reconocimiento, en un pa 
quete aparte, fijando en cada una d© 
la duplicada muestra un cartón con el 
mismo lema, sin indicación de la fábru 
ca o persona que la envía, haciéndos© 
constar en la oferta el nombre del lema 
que »■orresponde a su muestra.

Si e*l oferente quisiera establecer al
guna variante de '¡precio o calidad, 96 
efectuará haciendo referencia a la mué* 
tra presentada, sin que ni aun en este 
caso puedan enviarse más muestras.

•La muestra' consistirá en un metro 
de tejido o una prénda, efecto o forni
tura de cada una de las que ofrezca.

Octava.— Ningún oferente podrá ha
cer proposiciones por cantidad mayor de 
su capacidad industrial, teniendo en 
cuenta para ello los plaíos de entrega 
y las adjudicaciones pendientes, debien 
do acreditar con e] certificado de Pro- 
ductor Nacional, y, en su caso, con loa 
certificados de cupo disponible expedi
dos por los Sindicatos Nacionales res
pectivos. -

Serán preferidos (dentro de las con- 
diciones aquí expuestas y del margen 
del precio límite), aquellas ofertas en 
las que se exprese que «e cuenta con 

niaieriaa para la fabricación 
w; v .:;.. iucnto de la oferta.
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Novena.- La fabricación podrá ser in- 
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo el in
dustrial facilitar al designado todos los 
datos y medios que solicite para desem
peñar su misión.

Décima.—Los materiales o efectos 
que se adquieran han de ser de proce. 
dencia nacional, como asimismo su fa
bricación, debiendo ser acreditados estos 
extremos.

Décimoprimera. — El plazo de entre
ga de 1a totalidad de lo adjudicado (si 
otra cosa no se hace constar en'el anun 
ció de compra), será como máximo el 
de noventa días, a partir de la notifi
cación de la adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distri_ 
buidas en la siguiente form a: Antes dé 
los treinta días, el 20 por 100 de la ad
judicación ; antes de lós sesenta días, 
otro 40 por 100, y el resto, antes, de 
los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se 
empezará a contar desde la fecha de re
cepción en fábrica de dicha primerá ma
teria.

En el plazo de entrega para los teji
dos de algodón están incluidas las <4>e- 
raeiones <íe tinte e hilado, y, por con. 
siguiente, mieqtras el algodón esté in

tervenido, el plazo de entrega se contará 
a partir d»e la fecha en que se reciba 
la floca.

Si los plazos- de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudica
tario recaerá la sanción maread-a en el 
pliego de condiciones legales.

Décitnosegunda.—Antes de proceder a 
su admisión serán reconocidos los envíos 
por la Junta Técnica, sus Delegados o 
Laboratorio, que certificarán que todos 
ellos reúnen las condiciones marcadas, 
pudiendo trocear, para las pruebas de 
resistencia, reconocimiento, tinte y de
más, el uno por mil de cada clase y en
trega elegido al azar y el cual será re
puesto gratuitamente por el adjudica
tario, teniendo éste derecho a presen
ciar los reconocimientos.

iLas entregas de lo adjudicado, con
venientemente embaladas, se harán en 
los almacenes de este Establecimiento 
Central o en los Parques o Depósitos 
de Intendencia que la Superioridad fije 
en su día, de acuerdo con las necesi
dades del Ejército v con el fin de evitar 
transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad deb Establecimiento receptor 
en el caso dé admisión v del adjudica
tario si son rechazados, siendo en este 
último caso de su cuenta todos los gas
tos que origine la reposición.

Déc imotercera.—En los casos de re
chazarse .alguna partida, ésta quedará 
en el Establecimiento a disposición de 
la Superioridad, que determinará si de
be ser repuesta o si se admite con la 
depreciación proporcional a la falta ob
servada, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra, según el motivo por el 
que ser echaza.

Si la partida debe ser repuesta que
dará afectada la reposición a la sanción 
que en el pliego de condiciones legales 
que rige en esta subasta se establece 
po. incumplimiento de plazo, no devol
viéndose hasta la total terminación de 
conformidad de las entregas de toda 
la adjudicación.

Las primeras materias para las par
tidas que deban ser repuestas serán on 
cargo a los cupos de los fabricantes, 
sin que puedan solicitar nuevas prime
ras materias nada más que en aquellos 
casos en que la Superioridad acuerde 
que los efectos fabricados se pongan a 
disposición del Organismo distribuidor 
de dicha primera materia.

Décimocuarta.—Lx)s precios límites de 
los efectos a adquirir serán los siguien
tes (e>tando incluidos en ellos el im
puesto de Uso? y Consumos), no ad
mitiéndose proposiciones que los exce
dan :

Una manta de tropa ... .... ... .................... . .......... ... .... ... 190,00 ptas. (ciento noventa pesetas).
Una litera d o b le ........................ . .................................   ...    365,00 » (treschntas sesenta y cinco pesetas).
Una silla de Je fe  y Oficial ............   ...     ... *.........  45*00 » (cuarenta y cinco pesetas).
Una alfombrilla de ídem ídem ... ... ...       ... 70,00 » (setenta pesetas). . .
Una bandera de e d ific io .........................................      460,00 » (cuatrocientas sesenta pesetas).
Una 'bandera de fuerte .......................................... .....¿..................   780,00 » (setecientas ochenta pesetas)
Un metro de retar crudo de 134..........................   7,25 » (siete pesetas veinticinco céntimos).
Un metro de paño gris-marrón de 140 .........  ........... ...........  S i ,50 » (ochenta y una pesetas cincuenta céntimos).
Un metro de forro bayeta verde ...............   ... ... ...     29,00 » (veintinueve pesetas).
Un carrete de hilo blanco número 10 ...  .....................   ... ... 2,00 » (dos pesetas).
Una bobina de hilo blanco número 3 0     ... ... ... 1,80 » (una pesera ochenta céntimos).

Décimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas 
condiciones técnicas 9e regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo deJ 
Ejército, aprobado por Orden de 10 de 
enero de 1931 («Diario Oficial» núme
ro 12), iLev de Administración y C oji- 
tahilidad de la. Hacienda Pública de 
primero de junio de 1911 y alteraciones 
señaladas por disposiciones posteriores, 
Ley de Protección a la Industria Nacio
nal, Reglamento para él cumplimiento 
de la misma y demás disposiciones Com
plementarias.

Madrid, 7 de febrero de 1947.—El In
tendente. Director (ilegible).

Pliego de condiciones económico-legales 
que lia de regir en la subasta del Servicio 
de Acuartelamiento (Plan de Labores de 
1947), dispuesta por la Superioridad en 
7  de febrero del corriente año, para ad
quisición de los artículos anteriormente 

relacionados.

Primera. Las proposiciones para to
mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo que s e ’ 
publica con el anuncio.

Segunda. Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar a .és
tas los siguientes documentos:

A) Documento qüe oficialmente acre-, 
•dite la identidad del oferenfe.

B) Ultimo recibo o alta de la con
tribución industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y caso de estar 
exceptuados dê  dicha contribución con 
arreglo a la Ley de Utilidades se jus
tificará este extremo y se unirá la Ú4- 
tima carta de pago de utilidades satis
fecha. v

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acre
diten su condición de industriales, se
gún los preceptos que regulan el cótv 
cierto económico con dichas provincias. 
Pero si el servicio hubiera de realizara 
en territorio no aforado 0 común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto deberá el adjudicatario 
matricularse, coniforme al Reglamento 
aplicable, en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial suficiente para 
concurrir a la subasta cuando se trate 
de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuan
do se trate de Empresas of Sociedades

E) Certificado de productor nacional

a que hacen referencia el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación (Apéndice 12) y las 
Ordenes de 4 de mayo de 1938 y 16 de 
abril de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O  número 581 y 109).

F) -Declaración por la que se obli
guen aJ cumplimiento de 10 establecido 
en el artículo 10 de la Ley sobre pro
tección y fomento de la industria na
cional, de 24 de noviembre de 19^9 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  nú
mero 349), asi como a cua-nto previene 
el Decreto de 26 de enero de 1944 (BO 
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú
mero 55) sobre contrato de trabajo y 
demás disposiciones vigentes sobre di
cha materia.

G) • Certificación del Director o Ge- 
repte cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de tas 
personas a que se refiere el Decreto de 
24 de diciembre de 192^ («C. L.» nú
mero 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de pri
mas y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

I) Declaración de que ni el propo
nen te ni su representante son militares, 
a menos que se encuentren en alguna 
de las situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, sin desempeñar car-
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go militar, conforme previene el apar- 
lado quinto del artículo 14 del Regla
mento de contratación administrativa en 
el Ramo del Ejército y Orden de 16 
de enero de 1941 («Diario Oficial» nú
mero 24). De encontrarse en alguna de 
dichas situaciones deberán justificarlo 
documental mente.

J)  Certificación del cupo asignado, 
expedida po* el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

K ; Contrato con I09 hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aqué
llos harán constar I09 plazos de entrega 
del hilado e igualmente unirán los con
tratos con lo a. tintoreros. Cuando los fa
bricantes de tejidos cuenten con insta
laciones propias de hilaturas y tinte, se 
unirá el certificado acreditativo de ello, 
expedido por el Sindicato Nacional1 Tex
til.

L) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta lo 
sea de una Empresa o Sociedad, y 
en otro caso, del propio oferente, jus
tificativa de los suministros que tenga 
pendientes con los diversos Organis
mos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la 9ubasta 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de produc
ción en un turno normal de trabajo en 
relación con los plazos de entrega que 
se consignen en el pliego de condicio
nes técnicas.

Tercera. — No serán admitidas las pro. 
posiciones que no reúnan I09 requisitos 
exigidos m  los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en I09 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten ai mo
delo publicado en los anuncios.

Cuarta.— Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
Jicitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto en la C aja General 
de Depósitos, o en sus Sucursales, una 
suma equivalente a| tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, Calculado sobre 
el precio límite en la cuantía que se
ñala el artículo segundo del Decreto 
de 30 de diciembre de 1940 («D. O.» nú
mero 11 de 1941), y hecho extensivo a 
las subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24 de julio 
de 1942 («D. O.» núm. 221). La citada 
garantía podrá consignarse en metálico 
o en titulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo constar expresa
mente en el resguardo que tal depósito 
se ha efectuado para acudir a la subasta 
de que se .trata.

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a 
Jas cuales vaya unida, aunque el lid 
iador a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

Sexta.—No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que

sea notoria la terminación satisfactoria 
de los mismos, si no se justifica este 
extremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptima.—*E1 precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y céntimos de dioha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo, en la inteligen
cia que si se consignasen más cifras de
cimales no serán apreciadas, quedando 
a favor del Estado las fracciones que 
no lleguen a un céntimo.

O ctava.—'La subasta se verificará pre.* 
cisamente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun. 
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida' en los artículos 32, 
33» 34 y. 40 del Reglamento para la 
Contratación Administrativa tn e) Ramo 
del Ejército, dándose lectura al princi
piar el acto al anuncio y pliegos de 
condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de es
to^ documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me. 
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex- 
plicaciones que estimen necesarias sobré 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se dará explica-* 
ción alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá hallar, 
se escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de ...» (y a con
tinuación el objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que lé co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa a la vista 
del público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos,, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por d  Secretario del Tribunal 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los de
más pliegos por el orden de numeración 

-que se les haya dado al presentarlos.
Undécima.—Una vez terminada la lee. 

tura de las proposiciones presentadas, 
se formará por el Secretario del Tribu
nal de Subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmarán dicho Se
cretario y el interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas^ deberá prevenir el anun
cio que el Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho pía* 
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del 
servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ’ ventajosa, haciendo a 
su favor la adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán. 
dose con ello por terminado el acto y  
precediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que auto- 
rizarán todos los individuos del Tribu, 
nal y firmará el rematante o su apo. 
derado.

Décimotercera.—Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes a las pro. 
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré de las mismas al pie de su3 
respectivas ofertas, quedando éstas uni. 
das al expediente de subasta. Igualmente 
se devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Déciínocuarta.—L a  garantía provisio- 
nal se perderá, quedando su impone a  
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajo
sa deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

Décimoquinta.—Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que 
en la aceptación va envuelta la res. 
ponsabilidad del rematante hasta que 
sea aprobada por el Ministerio del Ejér
cito, sin cuyo requisito no empezará a 
causar efectos, a menos que la urgen, 
ciá del servicio exija se ejecute desdo 
luego. ,

Décimosexta.— Una vez recaída la ad . 
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara des. 
de luego, el contratista tendrá obliga, 
ción de hacerlo asb

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y 
abone al precio de su proposición la 
parte del servicio prestado, sin derecho 
a indemnización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po. 
testativo para el adjudicatario provi. 
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo del Ejército, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Aprobado el remato 
por quien corresponda, el adjudicatario 

, tendrá obligación de constituir, a d is. 
posición del Presidente del Tribunal 

de Subasta, un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la que corresponda, se
gún^ la escala que señala el Decreto 
de 30 de diciembre de 1940 («Diario 
Oficial» núm ,n de 1941), tomada so
bre el importe de su adjudicación, cons.* 
tifuyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro de! 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se.notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir 
el cumplimiento dél cohtrato, hacién. 
dose constar así expresamente en el 
dc»cumento acreditativo de la consfitu. 
ción del depósito, teniéndose ' presente, 
cuando corresponda, lo determinado en 
el artículo noveno del (Reglamento de 
Contratación.

Décimogtava.—iEl contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pú
blica y entregar al Presidente del T ri.
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bunal de Subasta, para el curso a su 
destino, ti número de ejem plares reg la
m entario que establece el articulo 55 
del Reglam ento de Contratación -Admi
n istrativa para el Ram o del Ejército, 
en el término de un mes, a contar des- 
de el día en que se le notifique la ad 
judicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgam iento 
de la escritura se devolverán al con- 
tratista los resguardos del depósito de. 
finitivo.

D écim onovena.—El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina L i
quidadora de derechos reales la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del im puesto que proceda 
y  dem ás gastos que como consecuencia 
pudieran originarse. . *

V igésim a.— Serán de cuenta del ad
judicatario  todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgam iento 
de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares. *jue determina el artícu
lo 55 del Reglam ento de Contratación 
y  acta de su b a sta ; rx 'giéndose al re
matante la presentación de los recibos , 
que acrediten haber satisfecho I09 de
rechos de inserción de los anuncios.

V igésim op rim cra.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o 
arbitrios que pudiera tener la m ercan
cía, puesto que el precio por que se 
haga la oferta se entenderá que es co
locada aquélla al pie de I09 Alm ace
nes, de acuerdo con lo preceptuado en 
la condición duodécima de las de ordep 
técnico.

V igésim osegun da.— No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora ni a pagar mayor preuo 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos im puestos, portazgos, derechos 
de taro y puerto, practicaje y carestía 
de los m ercados, o subida dr la» tarifas 
de los ferrocarriles, a s f como tampoco 
el E stad o  intentará mermar la retribu
ción convenida porque se suprim an o 
dism inuyan les citados im puestos o ta
rifa s  existentes al contratar el compro
m iso.

V igésim otercera.—«El contratista que. 
da obligado a satisfacer el im puesto 
del T im bre, el de p a g o s  del Estado, 
así como los arbitrios provinciales o mu
nicipales *que estén establecidos o se 
establezcan en el periodo de duración 
del contrato y sean inherentes al mismo

V igésim u cuarta .—‘L a  entrega de los 
objetos contratados se ven tilará  en los 
Alm acenes del Establecim iento Central 
de Intendencia en M adrid, Pacifico, nú
mero 36, o bien donde ,se designe por 
la Superioridad, previo reconocim iento' 
que establece la condición duodécima 
de las técnicas.

De cada entrega se redactará tripli
cada acta de recepción, uno de cuyos 
ejem plares se entregará al contratista

La recepción habrá de uner lugar 
dentro del ejercicio económico da! pre
supuesto vigente a que afe itan  los cré
ditos, salvo cuando sé hubiera dado 
cum plim iento al artículo 13 del Regla
mento de C ontratación, en cuyo caso 
la entrega y su recepción habrán de te
ner lugar sujetándose a los créditos 

consignados en cada presupuesto, con 
arreglo  a 1°  q ue establece el articulo 12 
de dicho Reglartiento.

V igésim o q u in t^ — El pago se efec

tu a rá ,  una ve?  r e c ib id o s  lo s  a r t í c u lo s ,  
a s a t i» l a  c ión ,  por t j E s t a b l e c im i e n t o  
C e n tra l  de I n te n d e n c ia ,  con • a r g o  a lo» 

eréd itos  d isp o n ib le s  en  el p re s u p u e s to  
del a ñ o  en c u r s o ,  por m e d io  de m a n d a 
m ie n to s  d e  p a g o ,  e x p e d id o s  a  n o m b re  
del c o n t r a t i s t a ,  p r e v ia  la ju s t i f i c a c ió n  
q u e  d e t e r m in a  e) p á r r a f o  c u a r t o  dé  la 
in s t ru c c ió n  s e x t a  d«- la C i r c u l a r  de  C o n 
ta b i l id ad  de ¿ 3  de n o v i e m b r e  de 1931  
(« D .  O .»  n ú m  2 ^ 5) .  C o n  a n te la c ió n
al p a g o ,  el o n t r a t i s t a  a c r e d i t a r á  que  
ha s a t i s f e c h o  la c o n t r ib u c ió n  in d u s t r ia l  
q u e  le c o r r e s p o n d a ,  ia c u o ta  del sub. 
s id io  y los g a » to » ,  im p u e s t o s  y a r b i t r io s  
e n u m e r a d o »  en e s te  p l ie g o .

V i g é s i m o s e x t a . — S i  el c o n t r a t i s t a  o  su 
r e p r e s e n t a n t e ,  d a d o  a  c o n o c e r  ai D i r e c 
to! de| E s t a b l e c im i e n t o ,  se  a u s e n t a r a  sin  
p r e v io  a v i s o  de la p la z a ,  la s  ó r d e n e s  re 
lativas* al s e r v ic io  q u e  f u e r a  n e c e s a r io  
oomuni* a r le  >e c o n s id e r a r á n  c o m o  si las 
h u b ie r a  re c ib id o ,  y, de no c u m p l i r l a s ,  
se p r o c e d e r á  a e f e c tu a r  el s e r v ic io  en  
la fo r m a  q u e  m á s  c o n v e n g a ,  a  c o s t a  y 
r i e s g o  deJ c i t a d o  c o n t r a t i s t a .

V i g é s i m o s é p i i m a .  — E l  c o n t r a t i s t a  q u e
da o b l i g a d o  ai c u m p l i m i e n t o  d e  ios  jpre. 
c e p to s  r e l a t i v o s  al C o n t r a t o  de t r a b a j o ,  
a c c id e n t e s ,  t r a b a j o  d e  m u j - r e s  y n iñ o s ,  
e s t a b le c id o s  por D e c r e t o  de  2b d e  e n e 
ro d e  1 ,4 4  ( B O L E I I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  n ú m . ^5) y d e m á s  d i s p o s i c io 
n es  v i g e n t e s  s o b re  la m a t e r i a .  A s i m i s 
m o  se  a j u s t a r á  a la s  o b l i g a c i o n e s  s e ñ a 
lada*- p a r a  los  p a t r o n o s  en  t o d a s  las  
d i s p o s i c io n e s  de c a r á c te r  s o c ia l  q u e  s e  
e n c u e m r e n  v ig e n te s .

V igéfc im oi t a v a .  —T e r m i n a d o  el c o n t r a 
to, c o m p le t a  y f ie lm e n te ,  por p a r t e  del 
c o n t r a t i s t a ,  el P r e s id e n t e  del  T r ib u n a l ,  
a c u y a  d i s p o s i c ió n  e s t á  c o n s t i t u id a  la 
f ia n z a ,  a c o r d a r á  su d e v o l u c ió n ,  si bien 
e x i g ié n d o l e s  p r e v ia m e n t e  q u e  a c re d i te n  
h a b e r  s a t i s f e c h o  lo s  g a s t o s  a  q u e  se 
re f ie r e  |a c o n d ic ió n  25 y q u e  se  h a  d a d o  
c u m p l i m i e n t o  a la s  d i s p o s i c io n e s  r e g u -  

'  la d o ra s  del im p u e s to  de  d e re c h o s  re a le s .
V i g é s i m o n o v e o a  C u a n d o  el  r e m a 

ta n te  no cum -pliese  la s  c o n d ic io n e s  q u e  
d eb e  l lenar p a r a  la c e  c b r a c ió n  del  c o n 
t r a to ,  se a n u la rá -  el r e m a t e  a  9u c o s t a

¡Lo s  e f e c to s  d e  e s ta  d e c l a r a c i ó n  s e r á n  :

P r i m e r o  L a  p é rd id a  d e  la g a r a n t í a  
o  d e p ó s i t o  de  la s u b a s t a ,  q u e  d e » d e  lu e
g o  se  a d j u d i c a r á  al E s t a d o  corn o  i n d e m 
n iz ac ió n  del p e r j u i c i o  o c a s i o n a d o  por la 
d e m o r a  del s e rv ic io .

S e g u n d o .  L a  c e le b ra c ió n  d e  un n u e
v o  r e m a t e  b a jo  ilas m is m a s  c o n d ic io n e s ,  
p a g a n d o  el p r im er  r e m a t a n t e  la d i f e 
r e n c ia  del p r im e r o  al s e g u n d o .

T e r c e r o .  N o  p r e s e n t á n d o s e  p r o p o s i 
c ión a d m i s i b l e  en  el n u e v o ,  la A d m i 
n is t r a c ió n  e j e c u t a r á  el s e r v ic io  por su 
c u e n t a  o por  c o n t r a t a c i ó n  d i r e c t a ,  r e s 
p o n d ie n d o  el r e m a t a n t e  del m a y o r  g a s 
to q u e  o c a s i o n e - c o n  r e s p e c t o  a  s u  p r o 
p o s ic ió n .

L a s  r e s p o n s a b i l id a d e s  a  q u e  se c o n 
t raen  los d o s  p á r r a f o s  a n t e r io r e s ,  se 
e x i g i r á n  en 18 f o r m a  q u e  d e t e r m in a  la 
c o n d ic ió n  t re in ta .

S i  el in c u m p l í  m ie n to  a f e c t a  a  lo s  p l a 
zo s  de  m t r e g a  y no 9e d e t e r m in a  la 
a n u l a c ió n  del c o n t r a t o ,  se p o d rá  c o n 
ced er  u n a  p r ó r r o g a  del p la zo  no um - 
p lido , p ero  q u e d a n d o  el r e m a t a n t e  s a n 
c io n a d o  poi uin< u m p l im ie n t u  de c o n t r a 
to» con u n a  m u l t a  d i a r i a ,  h a s t a  q u e  
c o m p le t e  la e n t r e g a  c o r r e s p o n d i e n t e  a

d ich o  p lazo  ig u a l  al  1 / 2  por  loo deJ 
valor  de los a f e c t o »  o r i - s a s  c o n l r a i a -  
d a s  q u e  en el m is m o  d e b e r ía n  ser e n 
t r e g a d a s .  D ic h a  m u lta  se h a r á  e f e c t iv a  
ai  e f e c t u a r s e  el p a g o  de  la c o n t r a t a ,  O 
si é s te  se  h a c r  por p a r t e s ,  a) h a c e r s e  
el p r im e r o  d e s p u é s  d e  i m p u e s t a  la 
m u lta .

T r ig é s i m a .  — E n  to d o s  los  c a s o s  d e  
j i n c u m p l im ie n to  el c o n t r a t i s t a  será  re-  
j q u t v id o  al a b o n o  q u e  p ro c e d a ,  y de no 
) v e r i f i c a r lo  en el p la zo  q u r  se fi je , si la 

f ian za  p r e s t a d a  o los p a g o »  q u e  e s t u 
v ie ra n  p e n d ie n t e s  de s a l i s f a c é r s e j e  no 
se c o n s id e r a r a n  sufi'  ionte», se e x p e d ir á  
c e r t i f i c a d o  de débito  por el C o m i s a r i o  
de  ( í u e r r a ,  In te r v e n to r  del T r ib u n a l  d e  
S u b a s t a ,  con  e x p r e s ió n  del c a p í t u lo ,  
a r t íc u lo ,  sección  y p r e s u p u e s t o  a  q u e  
a f e v t a .

E s i e  c e r t i f i c a d o  se rá  c u r s a d o  por el 
P r e - i d e n t e  del  t r i b u n a ;  de  S u b a s t a  a l  
D e l e g a d o  de  H a c i e n d a  de  la p r o v in c ia  
d o n d e  te n g a  »u re s id e n c ia  e l  c o n t r a t i s 
ta , p a r a  q u e ,  con  a r r e g l o  a lo q u e  e s 
t a b lece  el a r t i c u lo  61 de la Léy de A d -  
m in i s t r a e ió n  y  C o n t a b i l id a d  de la H a 
c ie n d a  P ú b l ic a ,  se pr»n ed a  a la e j e c u 
c ión  y v e n ta  d^ los  b ie n e s  q u e  s ean  
p r e c i s o s  en la fo rm a  e s t a b le c id a  p a r a  
la r e c a u d a c ió n  de  r e n t a s ,  t r ib u to s  y 
c r é d i t o s  de la H a c ie n d a  Públi» a .  i n g r e 
s a n d o  el im p o r t e  del d é b ito ,  un a  vez 
h e ch o  e f e c t iv o ,  con a p l ic a c ió n  al  c a p í 
tulo , a r t íc u lo ,  sección  y p r e s u p u e s t o  
en q u e  r e s u l t ó  el d e s c u b ie r t o ,  y c u r 
s a n d o  el D e l e g a d o  de H a c i e n d a  a la 
A u t o r id a d  q u e  le r e m i t i ó  el c e r t i f i c a d o  
la  a r t a  de p a g o  q u e  ju s t i f iq u e  el r e s 
t a b le c im ie n t o  deJ c r é d i to  en el s e r v ic io  
de r e fe re n c ia .

T r i g é d m b p r i m e r a . — L a s  d i s p o s ic io n e s  
g u b e r n a t i v a s  q u e  en  e s t o s  c o n t r a t ó *  se  
a d o j i t rn  por la A d m in is t r a c ió n  ten d rá n  
c a r á c te r  e je c u t iv o ,  q u e d a n d o  a s a l v o  él 
d e r e c h o  del c o n t r a t i s t a  j>ara d i r ig i r  s u s  
r e c l a m a c io n e s  por la  v ía  c o n te n c io so -  
a d m i n i » t r a t i v a .

L a s  c u e s t i o n e s  a q p e  e s t o s  c o n t r a t o s  
den  o r ig e n ,  q u e  no p u e d a n  r e s o lv e r s e  por  
las  d i s p o s i c io n e s  e s p e c i a l e s  s o b re  c o n t r a ,  
tac ió n  a d m i n i s t r a t i v a  en el. R a m o  del 
E j é r c i t o ,  se r e s o lv e rá n  por  la s  r e g l a s  
del  D e r e c h o  c o m ú n

T r i g é s i m o »  g u n d a . — E  s t o  s c o n t r a 
to s  no p u e d e n  s o m e t e r s e  a  ju i c io  a r 
b i t ra l ,  y c u a n t a s  d u d a s  se  s u s c i t e n  so
bre  su i n t e l i g e n c ia ,  r e s c i s ió n  y e fe c to »  
se  r e s o l v e r á n  en la f o r m a  q u e  d e t e r m in a  
la co n d ic ió n  a n t e r io r .

T r i g é s i m o t e n  e r a  — E n  c a s o  de  muei\.  
te o  q u i e b r a  del  c o n t r a t i s t a  q u e d a r á  
re s c in d id o  o t e r m in a d o  el c o n i r a t o ,  a  
no set q u e  los h e re d e  A) s o  s ín d ic o s  d e  
la q u i e b r a  se o f re z c a n  a l l e v a r lo  a c a b o  
b a jo  la s  c o n d ic io n e s  e s t i p u l a d a s  en  el 
m is m o .

E l  rR a m o  del E j é r c i t o ,  e n to n c e s ,  q u e 
d a r á  en l ib e r ta d  de  a d m it i r  o d e s e c h a r  
el o f r e c im ie n t o ,  s e g ú n  c o n v e n g a ,  V en 
es te  ú l t im o  c a s o  te n d rá n  aqué llos"  d e 
re c h o  a q u e  se íes h a g a n  las  l i q u id a 
c io n e s  de los  d e v e n g o »  del  c o n t r a t i s t a .

T r i g é s i n i o c u a r t a .  — F ot  el R a m o ,  d e l  
E j é r c i t o  p o d rá  ser re s c in d id o  el c o n 
t r a t o  si se s u p r im ie s e n  los s e r v i c i o s  a  
q u e  é s te  s e / e f i e r e  o d e j a r a  de  c o n s i g 
nar».,- en  p r e s u p u e s t o  el c réd ito  n e c e s a 
r io  p a r a  el m i» m o .  y qu e  s e tá  i g u a l 
m e n te  c a u s a  de re sc is ió n  la c re a c ió n  
d e  un m o n o p o l io  s o b re  los e f e c t o s  O 
m a te r ia ^  o b je to  del c o n t r a t o
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Trigésimpqumta. — Todo cuanto no 

aparezca consignado o previsto e*pecial- 
mente en el pliego de condiciones le.

: gales se regirá por los preceptos de! 
Reg'amenro de Contratación en el Ra- i 
mu dej Ejército, y, en su defecto, por 
las reglas del Derecho común.

TrigíSim osexta. — En cumplimiento de 
lo que previene el articulo u  de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (B O L E 
TIN O FIC IA L  D EL E S T Á D o  núme
ro 349) sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria Nacional, se ha-e constar 
que en el presente pliego de condicio
nes legales se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en dicha Ley, así como a 
los preceptos 110 derogados por fa mis
ma, de la Ley de 14 de febrero de 1907 
(«C. L.» núm 27) sobre Protección a 
la Industria Nacional, y Reglamento 
para su aplicación, aprobado por Orden 
de 26 de julio de 1917 («C. L.» núme
ro 153), a cuyos nreceptos deherá elt 
contratista dar cumplimiento en la par
te que le corresponda.

Madrid, 8< de febrero de 1947. — Efl 
T en ien te  Coronel Interventor (¡legible)

464—O .

COM ISION L IQ U ID A D O R A  DE LA 
A G RU PA CIO N  OE BA T A LLO N ES DE 
SO LD A D O S T R A B A JA D O R E S  D E LA 

S EG U N D A  REG IO N  M ILIT A R

Anuncio

Habiéndose ordenado por la Superio
ridad, con fecha 31 de marzo pasado, la . 
disolución de .a Agrupación de Batallones 
de Soldados Trabajadores de 1a Segunda 
Región Militar, se pone en conocimiento 
de los Cuerpos y Dependencias y Unida
des del Ejército que caso de existir al
gún cargo pendiente con dicha Unidád, 
se servirán pasarlo a esta Comisión, sita 
en Lora del Río (Sevilla), ep el plazo 
improrrogable de veinticinco días, a par
tir de la publicación deil presente anun- 

. ció, terminado el cual se considerarán 
nulos los que se remitieren.

Lora del Río, 9 de abril de 1947.— 
Eil Comandante Jefe (ilegible),

495— 0 .

O BR A  S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  DE 
A R Q U IT E C T U R A

Subasta de obras

El «Boletín Oficia! de la Provincia de, 
Guipúzcoa», en su número 35 de 21 de 
marzo próximo pasado, inserta anuncio 
de subasta-concurso para la construcción 
de veintiocho ((viviendas protegidas» en 
Villarreal de Urrechua, con un presu
puesto dé contrata que se eleva a la can
tidad de un millón ciento setenta y cua
tro mi¡l novecientas veintiocho pesetas 
con cincuenta céntimos, que construirá 
la Delegación Nacional de Sindicatos 
acogiéndose al régimen protegido del 
Instituto Nacional dé la Vivienda.

El plazo de admisión de sobres es de 
treinta días, a contar ded siguiente al de 
la publicación.

Madrid, 7 de abril de 1947.— El Secre
tario general de la Obra, Angel Segura.
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DELEG ACIO N  DE H ACIENDA DE 
P O N T E V E D R A

Secretaria (Contrabando y Defrauda
ción)

Don José Guede Montero, Secretario de 
la Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación de la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra.
Hace público : Que la Junta Adminis

trativa de Contrabando y Defraudación 
de esta Delegación de Hacienda, en se
sión celebrada el día 14 de marzo de 
1947 para ver y fallar el expediente de 
L Monetaria número 90/947, segtúdo a 
Gracinda Almeida por la aprehensión de 
bolsos, fuentes de barro y otros, efectua
da por fuerzas de la Guardia Civil en 
San Miguel de Tabagón el día 3 de fe
brero de 1947, acordó por unanimidad de 
votos lo siguiente:

i.°  Declarar que el hecho sometido al 
fallo de, la Junta no es constitutivo de 
delito ni falta de contrabando ni de de
fraudación, ni tampoco se halla compren
dido en el Decreto de ao de febrero 
de 1942.

2.0 Absolver de toda responsabilidad 
a la encartada en este expediente, Gra
cinda Almeida, a quien debe serle de
vuelta la mercancía aprehendida.

Lo que se publica para conocimiento 
de la encartada en el referido expedien
te, Gracinda Almeida, por desconocerse 
su actual residencia. -. •

Pontevedra, 26 de marzo de 1947.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

652—O.

D ELEG A CIO N  DE H AC IEN D A DE 
P O N T E V E D R A

Contrabando y defraudación.—Secretaria

Notificación

Presentado por don Manuel Iglesias 
recurso de alzada para ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central con
tra acueidi d« la Junta Administrativa 
de Contrabando ^ Defraudación de esta 
Delegación de Hacienda en expediente 
de defraudación número 1.050/946, ins^ 
truido por aprehensión de caneia, efec
tuada por fuerzas de la Guardia Civil 
en Vigo el día 28 de octubre Je  1946, 
Se pone de manifiesto el citado recurso 
y iodo lo actuado, en esta Secretaría, 
durante el plazo de die2 días, a contar 
del siguiente al en que tenga lugar la 
publicación en ej B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , dando a sí cu mpl i mien
to a io que preceptúa el artículo 89 del 
vigente Reglamento de Procedífnientos, 
para que puedan alegar lo que estimen 
pertinente.

Lo que se publica en el B O LET IN  
O F IC IA L  [>EL ESTAD O  para conocí, 
miento de los encartados en dicho ex
pediente, Victoriano Coto Da Silva, Di
mas Guerreiro, Manuel Costas y Jofre 
Costas, todos ellos en ignorado para
dero.

Pontevedra, 27 de marzo de 1947.—El 
Secretario de la Ju n ta /jo sé  Guede Mon
tero.—V.° B .°, el Delegado-Presidente 
(ilegible).
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D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A ST E LLO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Manuel Gómez Gó

mez y Compañía. f
Domicilio: Castellón.—Aragón, 1 1 .
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno de fundir esmaltes y un timbre 
en su fábrica de azulejos.

Producción : Con ja ampliación no cu- 
fire aumento la producción.

Esta industria no solicita la importa*, 
dón de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro de] pl^zo de diez días, en 
esta Delegación ce Industria, calle Fo- 
la, núm. 44.

Castellón, 29 de marzo de 1947*—E l 
Ingeniero Jefe, C. Meliá. x*577-0

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
BAD AJO Z

Ampliación de industria.—Servido 
y suministros públicos

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A.».

Dom icilio: Madrid.—Avenida de José 
Antonio, 51.

Lugar de situación de la industria: 
Esparrago6a de la Serena.

Objeto: Instalación de un ramal e ^c- 
trico a 22.000 voltios y 495 metros de 
longitud que, partiendo del poste núm. 56 
de la línea Malpartida-Esparragosa, pro
piedad de la misma Empresa, llegue á  
las inmediaciones de la fábrica de harinas 
de don Emilio Regodón Huertas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición .para que 
los Industriales que se consideren afec
tados po- la  m sma presenten por tripli
cado los eo litos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 27 de marzo de 1947*—£ 1' 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez iMralles.

1.578-O

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F I
C A  D E L  JU C A R

Anuncio
Declaradas de urgencia por Decreto 

de 4 de diciembre de 1941 las obras del» 
Pantano* de Alarcon, en el río Júcar, a 
los efectos de aplicación del procedi
miento urgente para la expropiación 
forzosa ('Ley. de 7 de octubre de 1939) 
y acordada por esta Dirección la ocu
pación de lo> terrenos del término mu
nicipal de Castillo de Garcimuñoz afec
tados por la construcción de la presa, 
se pone en conocimiento de los intere
sados que a partir del día quince (15 de>s 
marzo de 1947), a las diez (lo)-ñoras, 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación y Normalización 
de las hojas de indemnización derivadas 
de la rapidez de la ocupación, pudiendo 
todo propietario, "en virtud del artículo 
cuarto de la citada Ley, concurrir acom
pañado de un Perito y requerir a su cos
ta la presencia de un Notario.

Valéricia 31 de marzo de .1947.—El 
- Ingeniero Director (ilegible). ^
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JU N T A  DE OBRAS DE L P U E R T O  DE  
VALEN CIA

Anuncio para la adquisición por concurso 
de dos carretillas eléctricas elevadoras

Autorizada esta Junta por Orden mi- 
si sterial de 28 de marzo de 1947 para 
anunciar y celebrar el concurso condu
cente a la ejecución Y suministro de dos 
carretillas eléctricas elevadoras, con des
tino a los servicios de este puerto, ha 
señalado el día 30 del próximo mes de 
abril, a las doce horas, para la apertura 
de las proposiciones que se presenten a 
dicho concurso, cuyo acto tendrá lugar 
en las oficinas de esta Junta, con domi
cilio en la plaza de Alfonso el Magná
nima, número 7, ante una representa- 
rinó de la misma, compuesta por eJ Pre
sidente o persona en quien delegue, el 
Ingeniero Director, e1 Vocal Interventor, 
el Secretario, el Abogado del Estado y 
el Notario correspondiente, en los tér- 
misos prevenidos por la instrucción de 
8 de septiembre de 1886, Real Decreto 
de 30 de octubre de 1907, Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de i.° de julio de 1911 y de
más disposiciones vigentes sobre la ma¿- 
teria de que se t  ata.

El plazo de (presentación de proposi
ciones, en la Secretaría de la Junta de 
Obras*del Puerto .de Valencia v en el 
negociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, terminará a las doc^ 
horas del día 21 del actual mes de abril, 
hallándose de manifiesto hasta dicha 
fecha en la9 oficinas señaladas para pre
sentación, y para conocimiento público, 
los pliegos de condiciones facultativas 
y de particulares y económicas del con
curso.

Las proposiciones,-ajustadas al mode
lo adjunto, y redactadas en rastellano, 
se extenderán en papel. sellado corres
pondiente, debiendo piysentarse en plie
go cerrado y lacrado, en cuya portada 
se consignará que la preposición corres
ponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompa
ñar, pór separado y a la vista, el res
guardo justificativo de haber depositado 
en la Caja General de Depósitos, o en 
alguna de sus sucursales, en concepto 
de fianza provisional para tomar parte 
en este concurso, la cantidad de pese
tas 3.000, bien en metálico o en valores 
de la Deuda Pública, a los tipos legales 
vigentes, y .uniéndose, en este último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
valores, suscrita por agente de Cambio 
y Bolsa,

Asimismo deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizada 
cuando ¡proceda, los siguientes docu
mentos : *

i.° Cédula personal o documentos 
de identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la 
personalidad dal mismo, s i actúa e n 
nombre de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que jus- 
tifiquon su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato o los que au
toricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de*

hiendo estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

4.0 Justificación de hallarse si co
rriente en el pago de seguros sociales 
y el de la contribución industriad o d© 
utilidades.

5.0 Cuantos otro® documente» »e re
quieren en los pliegos de condicione» 
como necesarios para tomar parte 
este concurro.

Valencia, 5 de abril de i947.— E l Preu 
sidente, Tomás Trenor.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ............ vecino de ...........   pro
vincia de ...........   domiciliado en  .
provincia d e    calle de ..... „ nú.
mero ....... enterauo dél anuneio publi
cado con fecha ....... de ..............  en el
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la * adjudicación en concurso 
público de la adquisición de dos carre
tillas eléctricas elevadoras para los ser
vicios del puerto, so compromete a to
mar a »u cargo la ejecución de dicha# 
carretillas, con extricta sujeción a  los 
pliegos de condiciones que sirven de 
base a l concurso y a los documoqto» 
que acompañan por la cantidad de
   (pesetas y céntimo» en letra)
y en el plazo de ........... (plazo en letra).

Asimismo se compromete a que las 
remu ñor aciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en.la  construcción de 
las antedichas carretillas, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a  las fijada» 
por la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente)
492—O ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

JUAN MARTIN, S. A. F. 

Madrid

Juntas generales

Por acuerdo del Consejo, se convoca 
a. Junta extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día yo de abril, a la» 
once de >la mañana, en su domicilio so
cial, plaza de Santa Cruz, número i, 
para someter la modificación de Estatu
tos en lo que afecta al número de Dir^c. 
tores-Gerentes y sus atribuciones y con
cesión de poder a quien convenga para 
otorgar la oportuna escritura.

Asimismo se convoca a Junta general 
ordinaria d$ accionistas, en la misma fe . 
cha y local, a las doce:

r.° Para examinar, discutir y aprobar 
o reparar el balance anual, cuentas, Me
morias, actos de la Administración du
rante el ejercicio de 1946.

2.0 Acordar la distribución d© bene
ficios.

3.0 Nombramiento, en su caso, de 
los nuevos cargos que puedan haberse 
creado en la Junta extraordinaria.

Madrid, 2 de abrid de 1947.— El Pre
sidente del Consejo, Manuel Olivé.

1.7Ó Ó-P.
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«<LA E Q U IT A T IV A  HISPANO 

AMERICANA»
Compañía Anónima Española de Segu

ros Generales y Reaseguros
L a  Junta general extraordinaria de 

esta Compañía, reunida el día 2h de los 
corrientes) acordó solicitar, de los tenedo
res de las acciones serie (B, un dividendo 
pasivo correspondiente al 30 por 100 del 
valor nominal de cada acción.

De acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 16 de los Estatutos sociales por 
que actualmente se rige la Compañía, se 
comunica a los señores accionistas pro
pietarios de acciones de dicha serie, que 
el plazo para hacer efectivo el dividendo 
en cuestión estará abierto en el domicilio 
social desde el día 15 del próximo mes de 
mayo, cerrándose el día 31 del mismo 
mes, siendo las horas de pago todos los 
días7 laborables de diez a una de la ma
ñana.

Se recuerda a los señores accionistas 
que en el momento del pago del dividendo 
deberán exhibir los títulos coirespondien
tas, para proceder en ellos a: hacer las co
rrespondientes anotaciones.

Madrid, n  de abril de 1947.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Conde de Rosillo. i*774— P.

6. A. DE TR A N S P O R TES «LA  CAS
T E L L A N A »

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en Madrid, Alenza, 20, el día 
39 de abril de 1947, a las once de la 
mañana, con el siguiente orden del día :

Aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1946 y asuntos 
reglamentarios^,

IMadrid, 10 de abril dé 1947.—EU Se. 
cretario, A. Torrego. i**47—P.

S O CIED AD  H ID R O E L E C T R IC A  
D E L  TA JO , S. A.

Junta general ordinaria de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Madrid, calle de Ce
daceros, 10 ; el próximo día 29 de abril, 
a  ilas once treinta de la mañana, para 
someter a su examen y aprobación la 
Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio 1946.

Madrid, 10 de abril de 1947.—Secreta
ría General*

»-752— P-
LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.

Aviso importante a los señores accionistas

Se pone etn conocimiento <je los seño
res accionistas de esta Compañía que la 
Junta general ordinaria, cuya celebración 
está anunciada para el día 29 de los co
rrientes, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, calle de Colón de La- 
ireátegui, número 26, de esta capital/ 
tendrá lugar en el mismo día y hora em 
el Salón de Actos del Hotel Carlton, en
trada por la alameda de Recaflde en vez 
de en efl domicilio primeramente citado.

Bilbao, 10 de abril de 1947.— ^  Pre- 
sidente del Consejo de Administración, 
Julio Arteche y Villabaso.

1.771—p.

«T IE R R A S IN D U S TR IA L E S »,  S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas para la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en Madrid el día 26 de abril, 
a lás seis de la tarde, en el domicilio 60- 
cial, avenida de José Antonio, núm. 42.

Madrid, 10 de abril de 1947.— El Pre
sidente del Consejo dé Administración.

1 . 7 5 0 — P*

«A T L A N T IC » ,  SO CIED AD ANONIMA 
ESPAÑOLA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado celebrar Junta 
generail ordinaria el día 25 de abril, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Aguirre, número 1.

Madrid, 10 de abril de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

•1.749—P.

P R O D U C TO S  TA R TA R IC O S  «CAS
T IL L A » ,  S. A.

El Consejo de Administración de esta 
. Compañía ha acordado celebrar Junta 

generad ordinaria el día 26 de abril% a 
las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Aguirre, número 1.

Madrid, 10 de abril de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.748"—;?.

COMPAÑIA NAVIERA ESPAÑOLA, 
SO CIED AD  AN ON IM A 

Madrid
En cumplimiento de lo acordado por 

el Consejo de Administración, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 6 de mayo próximo, a  las 
seis de la tarde, en el domicilio social, 
en Madrid, calle de San Agustín, núme
ro 2, para examinar y aprobar, en su 
caso, la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1946 y demás cuestiones re. 
lacionadas con el mismo, de conformidad 
con lo previsto .en los Estatutos de la 
Compañía, que serán tenidos en cuenta 
a ¡los efectos del derecho de asistencia y 
representación.

Madrid,! 10 de abril de 1947.— El Se- 
cretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Reig.

*•745— P *    ‘
FE R R O C A R R IL  E L E C T R IC O  D E L  

GUADARRAMA, S. A. 
Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en la oficina de Unificación 
de Material de los Ferrocarriles Españo. 
les, calle del Prado, número 26, día 
25 del mes actual, a las diecinueve ho 
ras.

Según el artículo 12 de los Estatutos, 
pueden concurrir los señores accionistas 
que posean, cuando menos, diez acciones 
de 500 pesetas o veinte de 250 pesetas, 
depositando sus títulos en un Banco ocho 
días antes de la Junta y  exhibiendo en 
este acto el resguardo correspondiente.

Madrid, 8 de abril de 1947.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Luis Ruiz-Castillo.

1.7 6 & -P ,

GRAFICAS T E JA R IO , S. A.

E| Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a ios señores accionistas 
para la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en Madrid el día 26 de abril, 
a las siete de la tarde, en el domicilio 
social, plaza del Biombo, número 4.

iMadrid, 10 de abril de 1947.—Eli Pre. 
sidente deil 'Consejo de Administración 
(ilegible).

1.751—p. __________________

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I CI A

JUZGADOS.DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

BARCELO NA

Cédula de emplazamiento
Eir virtud de lo dispuesto por el se~ 

ñor Juez de Primera Instancia dél Ju z . 
gado número quuice de esta capital, en 
providencia de veintiocho del pasado fe
brero, dictada en eJ juicio deciaraiivo 
de mayoi cuantía, promovido por doña 
Joaquina Mar sal Prats, contra el Mi
nisterio Fiscal y otros, s? expide-eJ pre- 
sente, por medio del cuai s>e emplaza 
a las ignoradas personás que pudieran 
tener interés opuesto a la rectificación 
de la partida de matrimonio de la de
mandante, contraído con don Cristóbal 
Ribera Artolá, para que dentro del tér. 
mino de nueve días, contaderos del si
guiente al que se publique la presente 
cédula, comparezcan ante este Juzgado, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento, si no lo verifican, de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, hallándose en Secretaría y a su 
disposición las copias correspondientes.

Barcelona, dieciocho do marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Se
cretario, L. U rrutia.—V .° B.°, el Juez 
de Primera Instancia! Juan  H igueras. 
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento <le ser declarados re* 

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicaclóó 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se Jes cita, Uama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus. 
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil

Juzgados Civiles

3 -9 «
RAM O S RIV EiRA , Andrés; de cua. 

renta y nueve años, casado, hijo de  
Francisco y de Agustina, natural de 
Chiclana, vecino de Cádiz y jornalero; 
procesado en sumario 863 de 1941, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cádiz para ingresar en prisión.

2.551-


